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BOLETIN CIA 
DE 

i i M m 
DE LA 

Ley de 9 de Enero é Instrucción de 7 de Junio 
de 1877. 

Art ícu lo i>f Para tomar par&e en toda subas
ta de fincas ó censos desamortiaables, se exig i rá 
precisamente que los licitadores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l icitación, el 6 por 100 
de la cantidad que sirva de t ipo para el remate, se
g ú n dispone la citada ley. 

Estos depósi tos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el lioitador. 

2.° E l depósi to podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y t e n d r á el carácter de depósito adminis
trat ivo. 

Subasta para el día 39 de Noviembre de 189G. 

DE 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1865; 11 de Jul io de ¿866 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á públ ica subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate 'para el día 30 de Noviembre de 1896, á 
las doce en punto de su mañana, en esta capital, en 
los partidos judiciales ante los señores Jueces de 
primera instancia y Escribanos que correspondan. 

aniao 
PBNALCÁZAR 

Bienes del Estado. —Rústica.—Menor cuantía. 
Tercera subasta. 

Número 15 especial del inventario.—Una here-
aad, corripües-ta de 34 pedazos de tierra, un pajar 
y corral, cuarta pane de una casa y mitad de otra, 
sitas todas las fincas en jurisdicción de Peñalcázar , 
M'ocederite de adjudicaciones á la Hacienda, ha

ciendo las tierras en junto una superficie de 8 hec
táreas , 5 i áreas y 58 cenl iáreas , equivalentes á 38 
íanegas y un celemín, y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
el sitio denominado Lianazo, de 27 áreas y 95 cen
liáreas de cabida, que linda al Norte con una sen
da, Sur con uu yermo, Este con propiedad de Nor-
berlo Diez y Oeste de Juan Diez. 

2. Otra tierra, de segunda calidad, en e! Cas
cajar, de I I áreas y 18 cenl iáreas , que linda al 
Norle con propiedad de León Portero/Sar de Lo-
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renzo Romero, Este de Julián Romero y Oeste de 
Román Alcalde 

3. Otra id de id , en la Cuerda, de 16 áreas 
y 77 cenliáreas. que linda al Norte con propiedad 
de Norberto Diez, Sur de Juan Diez. Este de V i 
cente Rubio y Oeste unas peñas . 

4. Otra tierra, de tercera calidad, en las Viñas, 
de 22 áreas y 36 cenl iáreas , que linda al Norte con 
el camino de los Prados, Sur con propiedad de 
Eugenio Gil , Este y Oeste de Anselmo Martínez, 

•"i. Otra id . de id , en Valdeguroso, de 16 áreas 
y 77 cenliáreas, que linda ai Norte con un cerri l lo, 
Sur con un camino, Este con propiedad de Maria
no Gil y Oeste de Pedro García . 

6. Gira i d . de i d . , en la Hoya del Rebollo, de 
33 áreas y 18 cent iáreas , que linda al Norte con un 
camino, Sur de duda, Este con propiedad de Nor
berto Diez y Oesle de Gabriela Gi l . 

7. Otra id de i d . , en el Cerrillo Al io , de 22 
áreas y 36 cenliáreas, que linda al Norle con las
tra, Sur con camino, Esie con propiedad de Ro
sendo Blasco y Oesle de Florencio Romero 

8. Otra id . de i d . , en el Ocino Nar, de l l áreas 
y 18 cenl iáreas , que linda al Norte con propiedad 
de Juan Ledesma, Esie y Sur con propiedad de 
Anselmo Martínez y Oeste con un camino. 

9. Ot)a id . de i d . , en el Navazo, de 22 áreas 
y 36 cenl iáreas , l imita al Norte v Sur coa propie
dad de Gabriel Caballero, Este con Pasillo de la 
Alameda y Oesle senda de su nombre. 

10. Otra id . de i d . , en el Montón de Fugo, de 
30 áreas y 20 cenl iáreas , l i la i la al Norte con ca 
mino; ai Sur con propiedad de Gabriel Caballero, 
al Este con lo de Francisco Millán y al Oeste con 
camino. 

11. Otra i d . de id , en el Cerrillo Al io , de 16 
áreas y 77 cenl iáreas , l imita al Norte con Cerrillo, 
al Sur con camino de los Prados, al Este con pro
piedad de Benito Borobia y al Oeste con la de Pru
dencio Marlinez. 

!2 O!ra id . de i d . , en las Cañadas del Ham
bre, de 11 áreas y 18 cenl iáreas , que l imi ta por el 
Norte con propiedad de Ambrosio Millán, al Sur 
con camino de la Alameda, al Este con propiedad 
de Pablo García y al Oesle con la de Prudencio 
Martínez. 

13. Ofra id . de id , en el Navazo, de 22 áreas 

y 3(5 cenliáreas, que linda ai Norte con propiedad 
de Alejandro Alonso, al Sur con yermo, al Esie 
con yermo y al Oesle con camino de la Alameda. 

14. Otra id de i d . , en la Ribacera, de 44 áreas 
y 72 cenliáreas, que linda al Norte con propiedad 
de ToribiD García, al Sur con peñas , al Esle con 
propiedad de Antonio Diez y al Oesle con la de 
Santiago Mart ín . 

15. Otra id . do i d . , en la Raspada, de 16 áreas 
y 77 cenliáreas, que linda al Norte con propiedad 
do Manuel Peña , al Sur con Sierra del Quemadal, 
Este con propiedad de Luis Martínez y Oesle con 
la do Pablo Diez. 

16. Otra id . de i d . , en el Montón de Trigo, de 
33 áreas y 54 cenl iáreas , que linda al Norte con 
propiedad de Pascual Roncal, al Sur con barran
co, al Es'e con viña de Juan Martínez y a! Oeste 
con propiedad de Florentino Tejedor. 

í 7 . Otra id . de i d . , en Las Peñas , de 16 áreas y 
77 cenl iáreas , que linda al Norte con propiedad del 
señor Conde de Lérida, al Sur con paso de ganado, 
al Este con propiedad de Bernardino Portero y al 
Oeste con la de Pablo Portero. 

18. Otra id . de id., en el Barranco, de 22 áreas 
36 cenliáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Prudencio Martínez, al Sur con la de Claudio A l 
cázar, al Este con Cerrillo y al Oeste con barranco. 

19. Otra id . de i d . , en el Azafranal, de 22 áreas 
37 cenl iáreas , linda al Norte con propiedad de A n 
tonio García, al Sur con camino de A Imazul, al 
Este con propiedad de Luis Martínez y al Oeste con 
la de Antonio García . 

20. Otra id . de id . en Peña Redonda, de una 
hectárea, 17 áreas v 39 cenl iáreas , que linda al 
Norte con propiedad de Bernardino Pérez, al Sur 
con camino, al Este con propiedad de Bernardino 
Pérez y Oeste con la de Casimiro Blanco. 

21 . Otra id . do i d . , en La Mala Llana, de 22 
áreas 36 cenl iáreas , que linda al Norte, con Peñas , 
al Sur con propiedad de Agustín García, al Kste 
con la de Mana Ortega y al Oesle con carretera, 

22. Otra i d . de id , en el Matorral del Solo, 
de 22 áreas 36 cenl iáreas . Inda al Norte con pro
piedad de Agustín García, al Sur con la de Ber
nardo Pérez, al Este con la de Rosendo Blasco y 
al Oeste con la de Bernardo Pérez . 

23. Otra id de íd.( en el Vallejo de Barrabito, 
de 11 áreas 18 cenliáreas, linda al Norte con pro-
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piedad de Antonio iMillán, al Sur con la de Cosme 
Perlero, al Esle con carrillo y al Oeste cotí propie
dad de Prudencio Martinez 

24. Otra i d . de id , en los Llasillos de 16 áreas 
77 cenli.ireas, que linda al Norte con carretera, 
al Sur y Este con camino de Almazul y al Oeste 
con propiedad de Casimiro Blasco 

25. Otra id de i d . , en el Cristo, de 25 áreas y 
36 centiáreas, que linda al Norte con paso de ga
nado, al Sur con peñas , al Este con propiedad de 
Pablo García y al Oesle con la de Pablo Portero. 

26. Otra id. de i d . , en el Portillo del Horno, de 
i í áreas 18 cent iáreas , que linda al Norte con 
peñas , Sur con propiedad de Eugenio García, Esle 
paso de ganados y al Oesle coa propiedad de H i 
lario Portero. 

27. Otra id . de i d . , en el Quemadal, de 21 áreas 
36 cent iáreas , que linda por el Norte con yermo, al 
Sur con propiedad de Pablo Portero, al Esle con 
la de Anselmo Martínez y a! Oesle con tierra de 
Animas 

28 Otra id de id . , en el Collado, de 22 áreas y 
36 centiáreas, que linda al Norte con propiedad 
de Isabel García, a! Sur con liego, al Esle con pro
piedad de Manuel Rubio y al Oeste con carretera. 

29. Otra i d . de i d . , en el Enebro, de 27 áreas 
95 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Norberlo Diez, al Sur con la de Rosendo Blasco, 
a! Esle con la de Pedro Portero y Oesle con finca 
de Julián Diez. 

30. Otra id de id , en el Collado, de 27 áreas 
95 cent iáreas , que linda a l Norte con camino del 
monte, al Sur con propiedad de Rosendo Blasco 
al Este con la de Antonio Millán y al Oesle con 
propiedad de Mehlón García. 

31. Otra i d . de i d . , en Alda de la S ierra , de 16 
áreas 77 cent iáreas , que linda al Norte con maja
da de un corral, Sur, Este y Oesle con propiedad 
de Juan Rubio, de Mazaterón. 

32. O l r a i d . d e i d . , en el Azafranal, de 77 
áreas 95 centiáreas, que linda al Norte con A r r o 
yo de la Cañada, al Sur con liegos, Este tierras de 
Animas y al Oeste con liegos; 

33 Otra i d . de id , en el Valle, de 4'i áreas y 
77 cent iáreas , que linda al Norte con propiedad 
de Lucas Milla, al Sur con la de Bernardo Pérez, 
al Este con la de Leandro Diez y al Oeste con la 
de Feliciano García. 

34 . Otra id . de id . , en el Tobar, de 16 áreas 
y 77 cent iáreas , que linda al Norte con propiedad 
de Pedro Tejedor, al Sur con la de Bcrnardino 
Portero, al Este con la de Eusrenio Gil v al Oesls 
con la de l'edro Tejedor 

35. Un pajar y corral, sito en la calle Real del 
pu blo de Peñalcázar , que ocupa una superficie de 
40 metros cuadrados y linda al Norte y Kste con 
propiedad de Francisco Portero, Sur y Oeste con la 
calle de su nombre. 

36 Cuarta parte de una casa proindivisa, sita 
en la calle de las Eras n ú m e r o 11, la cual consta 
de planta baja y desván , su construcción es de 
maniposter ía ordinaria, se encuentra en estado 
ruinoso, ocupa una superficie de 20 metros cua
drados, y linda á su derecha entrando con propie
dad de Pablo García, izquierda de Antonio Millán 
y espalda de Juan Gil . 

37. Mitad de otra casa también proindivisa, 
sita en la calle de las Eras, la cual consta de planta 
baja y desván, su construcción es de marr.postería 
ordinaria, se encuentra en completo estado de 
ruina, ocupa una superficie de Ü metros cuadra-
dos, y linda á su derecha entrando con la calle de 
la Fragua, izquierda con propiedad de Florentino 
Tejedor y espalda con heredades de Feliciano 
Ruiz. 

Los peritos don Manuel Barrene 'hea, agrícola, y 
don Casimiro Blasco práctico, teniendo en cuen
ta la clase de las fincas, su producción y demás 
circunstancias que en ellas concurren las tasan 
en renta e » 27 pesetas 10 céntimos capitalizadas 
en 612 pesetas y en venta en 680 pesetas; y no ha
biendo tenido postor en las subastas celebradas 
en 5 de Septiembre y 28 de Octubre del año ac
tual, se anuncia á tercera suhasta con la deduc
ción del 30 por 100 menos del tipo de la primera, 
ó sea por la cantidad de 476 pesetas. 

Importa el 5 por ciento, 23 pesetas 80 cént imos 

Bienes del Estado. — Rústica.—Menor cuantía. 
Tercera subasta. 

Número 16 especial del inventario.—Una here
dad c o m p í l e l a de 50 pedazos de tierra, si»os en 
té rmino de Peñalcázar , adjudicados al Kstado por 
débitos de cont r ibución, cuya superficie en junto 
es de 13 hectáreas , 3 áreas y 66 centiáreas, equi
valentes á 58 fanegas y 4 celemines, y cuyo tenor 
es el siguiente: 
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i . Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
el sitio denominado Pila de la Cantera, de 22 áreas 
y 36 cenl iáreas de cabida, que linda al Norte con 
propiedad de Zacarías Rubio, Sur con liegos Este 
Julián Angulo y Oeste desconocido. 

. iía Otra id . de i d , , en los Llanillos, de 22 áreas 
y 36 centiáreas, que linda al Norte con la carrete
ra, Sur con ba ld ío . Este con propiedad de Rufino 
Alcalde y Oeste de Angel Portero. 

3. Otra i d . de i d . , en la Cordacha, de 22 áreas 
y 36 cent iáreas , que linda al Norte con un ribazo, 
Sur con unas peñas . Este de Juana Alcázar y Oes
te se ignora. 

4. Otra id . de i d . , en la Solana, de 22 áreas y 
y 36 cent iáreas , que linda al Norte con carretera, 
Sur con propiedad de Benito Blasco, Este de Pablo 
Portero y Oeste de Antonio Millán, 

5. Otra i d . de i d . , en la Cañada del Hambre, 
de 44 áreas y 72 cent iáreas , que linda ai Norte 
con propiedad de Pedro Diez, Sur el barranco. 
Este de Juan Mata y Oeste de Florentino Tejedor, 

6. Otra id . de i d . , en la ílozaela, de 22¿;áreas 
y 36 centiáreas, qué linda al Este con propiedad 
de Juan Diez, Norte de Antonio García, Sur unas 
peñas y Oeste de Bernardo Alcalde. 

7. Otra i d . de i d . , en el Estalejo, de 27 áreas y 
95 cent iáreas , que linda al Norte con propiedad de 
Pedro Romero, Sur y Oeste de Anselmo Martínez 
y Este de Prudencio Manle. 

8. Otra i d . de i d . , en el Valle, de 22 áress y 36 
cent iá reas , que linda al Norte, Sur, Este y Oeste 
con baldíos . 

9. Otra i d . de i d . , en la Travesada, de 44 áreas 
y 72 cent iáreas , que linda al Norte con un ribazo, 
Sur propiedad de Florentino Tejedor, Este de H i 
lario Portero y Oeste de Justo Gil . 

10. Otra id . de i d . , en las Roturas, de 16 áreas 
y 77 centiáreas, que linda al Norte con propiedad 
de Prudencio Martínez, Sur de Antonio Millán, 
Este de Cayetano Ruiz y Oeste con liegos. 

14. Un trozo de m o n t e e n la Solana, de 39 
áreas y 13 cent iáreas , que linda al Norte con el ca
mino de Quiñoner ía , Sur camino de la Cañada, 
Este con propiedad de los herederos de Lorenzo 
Rubio y Oeste de Claudio Alcázar. 

12. Una tierra, de tercera calidad, en el paso 
de San Vicente, de 11 áreas y 18 cenl iáreas , que 

linda al Norte con propiedad de Francisco Porte
ro, Sur de Anselmo Martínez, Este el paso y Oeste 
de María Portero. 

13. Otra id de i d . , en el mojón de Almazul , 
de 22 áreas y 36 centiáreas, que linda al Norte, 
Este y Oeste con liegos y Sur paso de ganados. 

14. Otra i d . de i d . , en el mismo sitio, de 11 
áreas y 18 centiáreas, que linda al Norte con el 
monte, Sur con propiedad de Juan Diez. Este de 
Anselmo Millán y Oeste de Juan Diez. 

15 Otra i d . de i d . , en el mismo sitio, de 11 
áreas y 18 cen t i á reas , que linda al Norte con pro
piedad de Gregorio Portero, Sur de Celeíionio Vas, 
Este del mismo dueño y Oeste Florentino Tejedor. 

16. Otra i d . de i d . , en el mismo sitio, de 22 
áreas y 36 cenl iáreas , que linda al Norte con pro
piedad de Mariano Martín, Sur y Oeste yermo y 
Este do Zacarías Rubio 

17. Otra i d . de id , en el ¡Enebral Espeso, de 22 
áreas y 36 cent iáreas , que linda al Norte con paso 
de ganados, Sur con propiedad de Segundo Lacal, 
Este de Hilario Portero y Oeste paso de ganados. 

18. Otra i d . de i d , , en la Portezuela, de 27 
áreas y 95 centiáreas, que linda al Norte con el ca
mino de Almazul, Sur con propiedad de Pablo 
Diez, Este de Mariano Gil y Oeste de Bernardo 
Pérez. 

19. Otra i d . de i d . , en el Valle, de 33 áreas y 
54 centiáreas, que linda al Norte y Oeste con pro
piedad de Bernardo Pérez, Sur y Este de Eusta
quio García . 

20. Otra i d . de id . en la Cañada, de 33 áreas y 
54 centiáreas, que linda al Norte y Este con lastras, 
Sur con carretera y Oeste con propiedad de María 
Portero. 

21 . Otra i d . de id . en el Cristo, de 33 áreas y 
54 centiáreas, que linda al Norte con peñas , Sur 
con propiedad de Miguel Martínez, Este de Pablo 
Diez y Oeste con peñas de Viña Vieja. 

22. Otra i d . de id , en el mojón de Almazul, de 
16 áreas y 77 centiáreas, que linda al Norte con el 
río,. Sur paso de ganados. Este con propiedad de 
Luis Martínez y Oeste de Julián Diez. 

23 Otra i d . de id . en la Hoya de Rebollos, de 
22 áreas y 36 centiáreas, que linda al Norte con el 
camino, Sur con propiedad de Antonio Millán, 
Este de Andrés Diez y Oeste de Agust ín Alvarez. 
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24 Otra i d . de i d . , en la Zarzuela, de 27 áreas 
y 90 cenliáreas, que linda al Norle con la acequia. 
Sur camino. Este de Eugenio Gil y O s l e de Ursula 
Garcia, 

25 Otra id de id . , en el Collado, de 33 áreas 
y 54 cenliáreas. qur; linda al Norte con una senda, 
Sur y Kste con yermos y Oe^te con propiedad de 
Florentino Tejedor, 

26. Otra i d . de id . , en la Cuesta de ia Fuente, 
de 22 áreas y 36 cent iáreas , que linda al iSorte con 
un camino vecinal, Sur con paso de ganados. Este 
con propiedad de Gabriel Caballero y Oeste Nor-
berto Diez. 

27. Otra i d . , de segunda calidad,en Valdeálvaro, 
de 27 áreas y 95 cenliáreas, que linda al Norte con 
lastras, Sur de Cabriada, Este y Oeste se ignoran 

28 Un huerto, de primera calidad, en la Calleja 
de la Dehesa, de 8 áreas , que linda al Norte con 
propiedad de Antol in Acebes, Sur de Leandro Diez, 
Este de Mana Tortero y Oeste de los he rederos de 
Feliciano García. 

29. Una tierra de tercera calidad en la Hoya del 
Rebollo, do 22 áreas y 36 cent iáreas , que linda al 
Norte con el común , Sur con un yermo, Esle con 
propiedad de Cosme Portero y Oeste de Andrés 
Diez. 

30. Otra id . de i d . , en el Enebral Espeso, de 22 
áreas y 36 cenl iáreas , que linda al Norte con paso 
de ganados, Sur y Este un yermo y Oeste con 
propiedad de Rosendo Blasco. 

31 . Otra id. 'de i d . , en Carra-Mazaterón, de 27 
áreas y 95 cent iáreas , que linda al Norte y Oeste 
con yermos, Sur con propiedad de Asunción Por
tero y Esle camino 

32. Otra ídi. de id , de 33 áreas y 54 centiáreas, 
en las Perdices, que linda al Norte con el camino, 
Sur con propiedad de Bernardo Peréz, Esle de 
Juan Diez y Oeste de Feliciano Garcia. 

33. Otra i d . de i d . , en el Espolón, de 33 áreas 
y 54 cen t i á r t a s , que linda al Norte con el camino 
de Mazaterón, Sur y Oeste con propiedad de Hi la 
rio Perlero y Este de Anselmo Martínez. 

34. Otra i d . de i d . , en los Terreros, de 22 áreas 
y 37 cent iáreas , que linda Norte con paso de ga
nados, Sur con un yermo, Este con propiedad de 
Feliciano Garcia y Oeste se ignora. 

35 Otra i d . de i d . , en la Solana, de 22 áreas 

y 3() cent iáreas , que linda al Norte con senda del 
Cerro, al Sur se ignora, al Este con propiedades 
de Juan Díaz y al Oeste se ignora. 

36. Otra i d . de id . , en el Cortezo, de 22 áreas 
y 36 centiáreas, que linda al Norte con propiedad 
de Cosme Poftero? al Sur con camino, Este y Oes
te con propiedad de Bernardo Pérez. 

37. Otra i d . de i d . , en Peña Redonda, de 22 
áreas y 36 cenl iáreas , que linda al Norte con ca
mino de Caravantes, Sur con pasos de ganados, 
Este con propiedad de Gabriel Caballero, y Oeste 
de la viuda de Román Alcalde. 

38. Otra i d . de i d . , en la Lastra del Ocino, de 
16 áreas y 77 centiáreas, que linda por Norte, Sur, 
Este y Oeste con yermos. 

39. Otra i d . de id! , en los Colmenares, de 33 
áreas y 54 centiáreas, que linda al Norte cbn pro
piedad de Gregorio Portero, al Sur con la de Casi-
miro Blasco, al Este con camino de la Corchada y 
Oeste con ta de Gregorio Portero. 

40 Otra i d . de id , en la Pericana, de 22 áreas 
y 36 cenliáreas que linda por el Norte con cord i 
llera, al Sur con carretera, al Este con propiedad 
de Hilario Portero y al Oeste con paso de ganado, 

41 . Otra id . de i d . , en los Cerrillos Blancos, 
de 11 áreas y 18 cent iáreas , que linda al Norte 
con camino, Sur con acequia. Este con propiedad 
de Andrés Diez y Oeste de Blas Diez, de Quiñones . 

42. Otra id. de i d . , en el Hornillo de la Tejera, 
de 11 áreas y 18 centiáreas, que linda al Norte ion 
propiedad de Rita Millán, Sur de Cabreada, Esle 
de Pablo Portero y Oeste de Antonio Millán 

43. Otra i d . de id , en el Pozuelo, de 11 áreas y 
18 cenliáreas, que linda al Norte con acequia, Sur 
con propiedad de Gabriel García, Este de Gregorio 
Portero y Oeste de Manuel Hubio. 

44. Otra id , de id . en la Hoya del ftéWlo, de 
67 áreas y 8 centiáreas, que linda ai Norte con 
una senda, Sur con propiedad de Mariano Gil , 
Esle tierra de Cabreada, y Oeste de Mariano Ca
rrasco. 

45. Otra id de i d . en id , de 44 áreas y 72 cen
tiáreas, que linda al None con una senda, Sur con 
propiedad de Pedro García, Este de María Portero 
y Oeste de Mariano Gi l . 

46 Otra id , de id . en i d , , de 22 áreas y 28 
cent iáreas . que linda al Norte con propiedad de 
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María Cnrrasco, Sur de Bernardino Portero, Eslo 
de María Portero y Oesle con yermo. 

47. Otra id . de id en la Travesada de 27 áreas 
y 93 cent iá reas , que lisda al Norte con propiedad 
de Zacarías Gómez, Sm de Cayetano Diez Este de 
Antonio García y Oeste con liegos. 

48. Otra id . id . en los Prados de l'tüeid, de 22 
áreas y 36 centiáreas, que linda ai Norte con el ca
mino de Alameda, Sur con un ribazo, Este con 
propiedad de Simeón Gil y Oesle de Simeón 
Portero. 

49 Otra id de i d . , en el Navazo, de 33 áreas y 
54 cent iáreas , que linda ai Norte con propiedad de 
Julián IVrtero, Sur de Prudencio Martínez. Este de 
Atanasio Uemarl ínez , de Deza y Oeste de Gregorio 
Portero. 

50. Otra tierra de segunda calidad en la Sola
na, de 44 áreas y 72 centiáreas de cabida, que 
linda al Norte con propiedad de Inés Rubio, Sur 
de Zacarías Górmiz, Este do Marcelino Portero y 
Oeste con liego. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, agrícola, y 
don Casimiro Blasco, práctico, teniendo en cuenta 
la clase do las tierras, su producción y demás cir
cunstancias que en ellas concurren, las tasan en 
renta en 29 pesetas 80 cént imos , capitalizadas en 
670 pesetas 50 céntimos y en venta en 745 pesetas; 
y no habiendo tenido postor en las subastas cele
bradas en 5 de Septiembre y 28 de Octubre del 
año actual, se anuncia á tercera subasía con la de
ducción del 30 por 100 me no.» del tipo de la p r i 
mera ó sea por la cantidad de 52! '50. 

Importa el 5 por ciento 26 pesetas 07 cént imos . 

Soria 4 de Noviembre de 1896. 
El AdmiDistrador, 

FEDERICO GUTlÉRIiEZ. 

I * No se admit i rá postura que no cubra el 
tipo de la subasta. 

2. u No podrán hacer posturas los que sean 
deudores á la Hacienda, como segundos confribu-
yentes ó por contratos ú obligaciones en fávor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamort ización, sea la que 
quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metálico y en 
cinco plazos iguales á 20 por 100 cada uno. 

El primer phuo se pagará al con'ado á los quin
ce días de haberse notiíicado la adjudicación, v 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la? fincas que salgan 
a primera subasta por un tipo que no exceda de 
250t pesesas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro'de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4 a Según residía de los antecedentes y demás 
dalos que existen en la Administración de propie
dades y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de qne se traía no se hallan grabadas con 
más carga que la manifestada. pero si aparecieran 
Posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos en que en la inslnícción de 31 de Mayo 
de 1855 se determina 

5. a Los derechos de expediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta de! rematante. 

6. s Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el art ículo i.0 de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles fruíales, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados iodos los plazos 

7. a El arrendamiento de fíneas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abr i l 
de 185!' y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores., según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de 
haber afianzado ó pagado el precio total del re
mate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5 o de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las leves d^samortizadoras 
de 1." de Mayo de 1855 y H de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 

'10 céntimos de peseta por tOO del valor en que 
fueron rematados. 

10. a Para tomar paite en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Deoendencia pública que co
rresponda el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán haberse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más i mne lia tas, ó en la Capital. (Real orden 
de 12 de Agosto de i890). 

11. a Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo fa-
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vor no hubiese quedarlo la finca ó censo subasta 
do. (Art. 7.° de la Insirucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12 a Los compradores de bienes con?prendi
dos en las leyes de desarmort izac ión . sólo podían 
reclamar por los désperfeclOs que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por olrn cualquiera causa 
justa, en el término improrrogable de quince 
días desde el de la posesión. 

•13 a Si se entablan redamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso ¡guala á la quinta parle de la 
expresada en el anuncio, s- rá nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente v sin derecho 
á indemnización el listado ni el comprador, si ¡a 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Keal 
orden de 4 I de Noviembre de 1863) 

14 * Kl Estado no anulara las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi
nistración é independientes de ía voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan conlra los cul 
pables."(Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15 a Con arreglo á lo dispuesto por los ar t ícu
los 4.° y 5.° del Keal decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admit i rá demanda al
guna en los Tribunales 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Art 2.° Si el pago de! primer plazo no se com 
pleta con el importe del depósito dentro del térmi
no de quince días, se subastará de nuevo la finca, 

quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca, no se satisface el primer plazo 
y los demás gastos- de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro 

Lo que se hace saber á los lidiadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 4 de Noviembre de 1896. 
El Administrador, 

F E D E R I C O GUTIÉRREZ. 
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« atrasado 2 » 
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